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Secretaría. Montería, 30 de marzo de 2024. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 16 de febrero de 2024 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el término de tres 
(03) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 

 
 
 



SEÑOR
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERÍA
E. S. D.

REFERENCIA SUCESIÓN INTESTADA
CAUSANTE ANTONIO MARIA ZUMAQUE HERNANDEZ
INTERESADO MARGARITA PINEDA Y OTROS
RADICADO 2014-747
ASUNTO SOLICITUD RECONOCIMIENTO COMO SUCESOR

PROCESAL

LESBY DEL CARMEN PADILLA ÁLVAREZ, mayor de edad, identificada con
cedula No. 26007482 de Purísima, Córdoba, ,residenciada y domiciliada en Monteria,
Abogado en ejercicio con T.P No.90.338 del C.S.J., con correo electrónico
lesbypadillaalvarez@hotmail.com debidamente registrado en SIRNA, en mi calidad
de apoderada judicial de la señora MAURA ALEJANDRA ZUMAQUE MESTRA,
mujer, mayor, identificada con C.C N° 1.067.850.405 residenciada y domiciliada en
Medellín, Antioquia, con correo malezumaque2017@gmail.com, en su calidad de
heredera y sucesora procesal de su difunto padre JONNY ZUMAQUE PINEDA
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con C.C N° 6.863.836, en virtud del poder
conferido, por medio del presente escrito me permito manifestar lo siguiente

CONSIDERACIONES
1. Con ocasión del fallecimiento del señor ANTONIO MARIA ZUMAQUE
HERNANDEZ, quien en vida se identificaba con C.C N° 1.581.053, en fecha 10
de diciembre de 1993 en la ciudad de Montería, fue promovida demanda de
sucesión intestada, la cual fue abierta y radicada ante el Juzgado Segundo de
Familia del Circuito de Montería bajo el radicado N° 0453-22.

2. El Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Montería a través de auto de
fecha 20 de enero de 2015 avoca conocimiento del presente proceso en virtud de
redistribución de procesos y se radicó bajo el N° 747-2014.

3. Dentro del proceso antes referenciado se reconoció como heredero del causante
al señor JONNY ZUMAQUE PINEDA (Q.E.P.D.) padre de mi procurada judicial.

4. El heredero JONNY ZUMAQUE PINEDA (Q.E.P.D) padre de mi mandante,
falleció el día 05 de enero de 2016.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito realizar las siguientes

PETICIONES

1. Sírvase reconocer a la señora MAURA ALEJANDRA ZUMAQUE MESTRA,
identificada con C.C N° 1.067.850.405 como sucesora procesal del señor JONNY
ZUMAQUE PINEDA, quien falleció estando reconocido como heredero del causante
ANTONIO MARIA ZUMAQUE de conformidad al art.519 del C.G.P.



FUNDAMENTOS JURIDICOS

Artículo 519. Sucesión procesal- C.G.P
Si falleciere alguno de los asignatarios después de haber sido reconocido en el
proceso, cualquiera de sus herederos podrá intervenir en su lugar para los fines del
artículo 1378 del Código Civil, pero en la partición o adjudicación de bienes la hijuela
se hará a nombre y a favor del difunto.

Artículo 1378. Fallecimiento de coasignatario- C.C
Si falleciere uno de varios coasignatarios después de habérsele deferido la asignación,
cualquiera de los herederos de éste podrá pedir la partición; pero formarán en ella una
sola persona, y no podrán obrar sino todos juntos o por medio de un procurador
común.

PRUEBAS.

1. Registro Civil de Nacimiento de MAURA ZUMAQUE.
2. Registro Civil de Defunción de JONNY ZUMAQUE.

ANEXOS
1. Poder debidamente conferido.
2. Los demás aducidos como pruebas.

De usted,
Atentamente,

__________________________________
LESBY DEL CARMEN PADILLA ÁLVAREZ
C.C No 26.007.482 de Purísima – Córdoba
TP No 90338 del C.S. de la J.
Correo: lesbypadillaalvarez@hotmail.com














